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Protocolos para la consulta de las colecciones del Museo Textil de Oaxaca 

 
 
El Museo Textil de Oaxaca (MTO) es uno de los repositorios más importantes en México para 
los textiles mesoamericanos (principalmente México y Guatemala).  Las colecciones también 
incluyen distintas regiones de Sudamérica y Asia, así como otras culturas del mundo y abarcan, 
principalmente, los siglos XX y XXI. 
 
Los objetivos del MTO se sintetizan en: 
 

a) Promover la diversidad cultural de las comunidades de Oaxaca. 
b) Apoyar la formación de los artistas y su participación en proyectos de creación y 

realización de productos innovadores de gran calidad, en estrecha vinculación a sus 
tradiciones locales. 

c) Establecer relaciones con otras instituciones y/o personas con fines similares para 
mejorar la calidad de vida de las comunidades artesanales indígenas. 

 
Al reconocer estos objetivos, las colecciones del MTO se encuentran abiertas a todos los 
investigadores que demuestren la necesidad de consultar los acervos para fines científicos y 
académicos, aunque la prioridad en la agenda de visitas se dará a personas procedentes de 
comunidades indígenas. 
 
Todas las visitas son por cita, por lo que la fecha y hora solicitadas quedarán sujetas a la 
disponibilidad en la agenda del Museo.  Dado las actividades dinámicas del MTO y para la 
mejor protección de las piezas del acervo, a continuación se enumeran los lineamientos 
generales para las solicitudes de consulta: 
 
Las consultas deberán ser solicitadas rellenando los formatos de Solicitud para consulta del 
acervo y el Reglamento para la consulta de los acervos.  Los formatos debe ser enviados al 
correo electrónico eromero@museotextil.org junto con una copia digital de la identificación 
oficial del solicitante y las identificaciones oficiales de personas que acompañarán al solicitante. 
 
1. La Solicitud y el Reglamento deben ser enviadas mínimamente un mes antes de la fecha 

de consulta. 
2. La fecha exacta de la consulta será determinada por el MTO según la programación de 

actividades del museo.   
3. En caso de un conflicto en agenda ocasionado por las otras actividades del MTO, el 

Museo se reserva el derecho de reagendar la consulta. 
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4. El límite de objetos a consultar por cada visita es de 12 piezas.   
5. En caso de que la investigación requiera la consulta de más de 12 objetos, se debe agendar 

una consulta adicional.  Debido a las actividades del Museo, no se garantiza la 
calendarización de consultas en días consecutivos. 

6. Las horas de consulta son de 10 a.m. a 2 p.m., de lunes a jueves con la excepción de 
feriados oficiales. 

7. El acceso al material solicitado está sujeto a restricciones en el caso de materiales frágiles 
y/o de carácter sensible, o bien, que se encuentren en restauración, en cuarentena, en 
exhibición, en préstamo a otros investigadores o instituciones u otros casos particulares. 

8. En caso de que durante la consulta de los materiales solicitados se detecten otros 
materiales de interés para el visitante, debe efectuarse una nueva solicitud formal de 
autorización para la consulta y ésta será procesada con un nuevo turno.  

9. Durante la consulta, el MTO proporcionará toda la información que tiene sobre las 
piezas, con la excepción de información sensible a la comunidad de procedencia del 
objeto o información de propiedad intelectual de otro investigador. 

10. Se autorizará la toma de fotografías durante la consulta únicamente para fines de 
investigación.   

11. En caso de contar con la necesidad de fotografías oficiales de las piezas en alta resolución 
para publicación, se puede solicitar fotografías oficiales del MTO en alta resolución con el 
formato: Solicitud para uso de imágenes MTO.   

12. En caso de que la consulta resulta en una publicación por el consultante, el consultante se 
compromete a enviar una copia de su publicación, ya sea impresa o electrónica, al MTO.  
 

 
  


